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DECRETÓ Nó.° 1 1 Q del 08 MAY 2026 

"POR LA CUAL SE EFECTUAN UNOS CREDITOS Y CONTRACREDITOS EN EL ANEXO DE GASTOS DE 
INVERSION DEL DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VIGENCIA FISCAL DE 2026" 

El alcalde municipal de San José de Cúcuta — Norte de Santander, en uso de sus facultades Constitucionales y 
Legales; en especial las conferidas por el Acuerdo 047 de 2025 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 148 del Acuerdo 047 de 2025, se entiende por modificación al presupuesto 
las adiciones, traslados (créditos y Contracreditos) y reducciones presupuestales correspondientes a los 
gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública y gastos de inversión. Así mismo, en concordancia 
con el Artículo 149 del Acuerdo 047 de 2025, los traslados presupuestales contenidos en el anexo del Decreto 
de Liquidación que conserven la destinación definida por el Concejo Municipal y que no modifiquen, en cada 
sección presupuestal, el monto total de las apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los 
programas y subprogramas de inversión aprobados por el Concejo Municipal, se efectuarán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde y el Secretario de Hacienda. 

Que, la SECRETARÍA DEL BANCO DEL PROGRESO, requiere el presente traslado presupuestal por valor de $ 
5.885.000 se sustenta en la necesidad de garantizarla continuidad en la ejecución de los siguientes proyectos: 

202500000032517 — "Servicio de apoyo para el desarrollo de capacidades en economía circular y 
sostenibilidad a través de la educación informal en emprendimiento la simplificación de trámites y la promoción 
de la formalización con el objetivo de mejorar la competitividad empresarial. San José de Cúcuta", que cuenta 
como meta ofrecer 22 cursos, donde se incluye talleres, cursos en emprendimiento, productividad, 
competitividad y asuntos comerciales; 

2024540010093 — "Fortalecimiento del ecosistema emprendedor de Cúcuta mediante el fomento de apoyo 
financiero a la producción local la innovación tecnológica y la transferencia de metodologías de aumento de 
productividad San José de Cúcuta", teniendo como meta 50 unidades productivas beneficiadas, a través de 
acompañamiento empresarial e implementación de estrategias en innovación para la mejora de productividad 
y; 

2024540010034 — "Fortalecimiento a la innovación y competitividad de las unidades productivas en edad 
temprana, por medio de apoyo financiero, y asistencia técnica empresarial. San José de Cúcuta", que espera 
beneficiar a 400 personas brindándoles asistencia técnica y acompañamiento para el fortalecimiento de sus 
negocios. 

Que, La SECRETARIA DE GOBIERNO, Solicita el fortalecimiento del proyectó 2024540010115 "Recuperación y 
adecuación de los espacios públicos del Municipio de san José de Cúcuta" con el fin de garantizar la 
vinculación del personal idóneo encargado de la ejecución de las acciones contempladas. 

Esta gestión se fundamenta en la necesidad de mantener el convenio que surge de la importancia de fortalecer 
las acciones orientadas a la recuperación, preservación y sostenibilidad del espacio público en el municipio 
de San José de Cúcuta, mediante la implementación de estrategias integrales de vigilancia, control y 
acompañamiento en territorio. Lo anterior, teniendo en cuenta las problemáticas identificadas relacionadas 
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con ocupaciones indebidas, obstrucciones, acumulación de residuos, conflictos de uso y afectaciones a la 
movilidad peatonal y la convivencia ciudadana en diferentes sectores de la ciudad. 

Así mismo, el convenio permite ampliar la capacidad institucional para intervenir zonas críticas y estratégicas 
de la ciudad mediante acciones de diagnóstico territorial, control preventivo, acompañamiento institucional, 
recuperación funcional de espacios públicos y articulación con autoridades competentes, garantizando una 
respuesta más eficiente frente a las dinámicas cambiantes del territorio, a través de la estrategia "Guardianes 
y Vigías del Espacio Público". Entre sus principales funciones se encuentran: 

• Realizar acompañamiento en campo en las zonas priorizadas del municipio. 
• Apoyar actividades de control preventivo y recuperación funcional del espacio público. 
• Atender novedades relacionadas con ocupaciones, obstrucciones, residuos y conflictos de uso. 
• Ejecutar acciones de limpieza operativa y revitalización de espacios públicos. 
• Promover el uso adecuado, accesible y ordenado del espacio público. 
• Apoyar procesos de mediación y articulación operativa con las autoridades competentes, sin sustituir 

funciones de autoridad. 
• Realizar seguimiento y registro de las actividades e intervenciones efectuadas en territorio. 
• Contribuir a la sosten ibilidad y mantenimiento de las zonas intervenidas. 

La continuidad de los guardianes y vigías del espacio público resulta fundamental para garantizar la 
sostenibilidad de las acciones implementadas en el marco de la estrategia orientada a la recuperación, 
reorganización y mantenimiento de los espacios públicos del municipio de San José de Cúcuta. Su labor 
permite mantener presencia permanente en las zonas priorizadas, fortaleciendo las actividades de control 
preventivo, atención de novedades, acompañamiento institucional y promoción del uso adecuado del espacio 
público. Así mismo, estos equipos contribuyen directamente a prevenir la reincidencia de ocupaciones 
indebidas, el deterioro de las áreas recuperadas y los conflictos asociados al uso inadecuado del espacio 
público, asegurando la continuidad de las intervenciones realizadas y el cumplimiento de los objetivos del 
proyecto. De igual manera, su apoyo operativo facilita la articulación con las autoridades competentes y 
mejora la capacidad de respuesta institucional frente a las necesidades identificadas en territorio, generando 
impactos positivos en la convivencia ciudadana, el orden urbano y la recuperación de espacios para el disfrute 
de la comunidad. 

Desde el punto de vista económico y financiero, el traslado solicitado no implica un incremento en el 
presupuesto total de la vigencia, sino que corresponde a una redistribución eficiente de los recursos 
disponibles, orientada a priorizar una intervención estratégica, urgente y de alto impacto institucional. Lo 
anterior permite garantizar la cobertura presupuestal necesaria para la continuidad, desarrollo y eventual 
adjudicación del proceso, así como prevenir retrasos, reprocesos administrativos y riesgos fiscales derivados 
de la falta de disponibilidad presupuestal. 

En consecuencia, la modificación presupuestal solicitada asegura la coherencia entre la planeación técnica, 
la programación presupuestal y la ejecución contractual, permitiendo avanzar de manera ordenada y conforme 
a la normativa vigente hasta la adjudicación del proceso. 

Que, La SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, solicita fortalecer los recursos del Proyecto de Inversión 
"202500000032260 - Servicio de seguimiento ambiental a obras de infraestructura en el municipio 
de San José de Cúcuta", por un valor de $50.000.000, los cuales serán destinados a fortalecer las 
actividades de seguimiento y control ambiental en la ejecución de obras de infraestructura y 
responde a la necesidad de garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones ambientales 
derivadas de la ejecución de proyectos de infraestructura, así como el seguimiento a las medidas 
de manejo ambiental, mitigación de impactos y cumplimiento normativo. 

El fortalecimiento de este componente permitirá: 

• Realizar un seguimiento técnico y oportuno a las obras en ejecución. 
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• Verificar el cumplimiento de los planes de manejo ambiental. 
• Prevenir, mitigar y controlar impactos ambientales asociados a las intervenciones. 
• Garantizar el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente 

Lo anterior resulta fundamental para asegurar la sostenibilidad de las intervenciones, la protección 
de los recursos naturales y la adecuada relación con las comunidades. 

Que, en concordancia con las directrices impartidas por el Departamento Nacional de Planeación, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública — Colombia Compra Eficiente como administradora del SECOP, informó 
que a partir del 2 de septiembre de 2019 será obligatorio el diligenciamiento del código del Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión -BPIN- al momento de registrar o crear el contrato en el SECOP I o el 
SECOP II. 

Que, igualmente como se trata de modificaciones presupuestales a los gastos de inversión, el Departamento 
Administrativo de Planeación emitió concepto de viabilidad técnica favorable con fecha 05 del mes de Mayo 
de 2026. 

Que, en reunión del COMFIS celebrado el día 06 de Mayo de 2026, aprobó las modificaciones presupuestales 
(créditos y Contracréditos) como quiera que las mismas no modifican los montos iniciales aprobados por el 
Concejo Municipal, en los montos globales para gastos funcionamiento, servicio de la deuda y la inversión a 
nivel de los subprogramas, de conformidad con lo establecido en el capítulo XI Articulo 149 de Acuerdo 047 
de 2025. 

Que, El Área de Gestión Financiera de la Secretaría del Área de Dirección de Hacienda expidió el respectivo 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 00-007727 para respaldar el presente decreto. 

Que, así mismo, en Consejo de Gobierno celebrado en día 07 de Mayo de 2026, se aprobó la modificación al Plan 
Operativo Anual de Inversiones con los movimientos presupuestales de los proyectos de inversión del 
presente decreto. 

Que, con fundamento en lo anterior, El alcalde municipal de San José de Cúcuta; 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúense los siguientes Contracréditos en el anexo del Detalle de Gastos de Inversión 
del Decreto de Liquidación del Presupuesto General de Gastos del Municipio de San José 
de Cúcuta Vigencia Fiscal de 2026, según el siguiente detalle: 

2.1 ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y SUS DEPENDENCIAS 

2.3 Gastos de Inversión 

Clasificación 

Sector: 

Fuente: 

Subprograma: 

Proyecto 1: 

Código 

35 

1.2.1.0.00 

0200 

2024540010046 

Descripción 

Comercio, Industria y Turismo 

Ingresos corrientes de libre Destinación 

Intersubsectorial Industria y Comercio 
Asistencia técnica, acompañamiento productivo y 
empresarial para impulsar en los emprendedores locales 
la capacidad de aumentar su sosten ibilidad y 
competitividad en el mercado. San José de Cúcuta. 

Contracrédito 

$ 5,885,000.00 

$ 5,885,000.00 

$ 5,885,000.00 

$ 5,885,000.00 
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Sector: 

Fuente: 

Subprograma: 

Proyecto 1: 

Sector: 

Fuente: 

Subprograma: 

Proyecto 1: 

TOTAL 

24 

1.2.1.0.00 

600 

2024540010091 

40 

1.2.4.3.03 

1400 

Transporte 

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION 

Intersubsectorial Transporte 
IMPLEMENTACIÓN DE CONTROL OPERATIVO PARA LA 
SEGUIRIDAD VIAL A LAS NORMAS DE TRÁNSITO Y 
REDUCCIÓN DE LOS SINIESTROS VIALES EN EL MUNICIPIO 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

Vivienda Ciudad y Territorio 

SGP-PROPOSITO GENERAL. LIBRE INVERSION 

Intersubsectorial vivienda y desarrollo territorial 
Adecuación del espacio público en el Municipio de san 

X02500000022802 José  de Cucuta 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$140,000,000.00 

$140,000,000.00 

$140,000,000.00 
e

$140,000,000.00 

$ 195,885,000.00 

ARTÍCULO SEGUNDO: Con base en los recursos registrados en el Artículo anterior, créanse y/o acredítense los 
siguientes rubros en el Anexo de Gastos de Inversión del Decreto de Liquidación del Presupuesto General de 
Gastos del Municipio de San José de Cúcuta de la vigencia fiscal 2026, según el siguiente detalle: 

2.3 Gastos de Inversión 

Clasificación Código 

Sector: 35 

Fuente: 1.2.1.0.00 

Programa 1: 3502 

Subprograma: 0200 

Proyecto 1: 202500000032517 

Proyecto 2: 2024540010093 

Proyecto 3: 2024540010034 

Sector: 24 

Fuente: 1.2.1.0.00 

Programa 1: 2409 

Subprograma: 600 

Proyecto 1: 202500000032260 

Sector: 40 

Descripción 

Comercio, Industria y Turismo 

Ingresos corrientes de libre Destinación 

crédito 

$ 5,885,000.00 

$ 5,885,000.00 

Productividad y competitividad de las empresas colombianas $ 5,885,000.00 

Intersubsectorial Industria y Comercio 
servicio de apoyo para el desarrollo de capacidades en economía 
circular, sostenibilidad a través de la educación informal en 
emprendimiento, la simplificación de trámites y la promoción de la 
formalización con el objetivo de mejorar la competitividad 
empresarial. san José de Cúcuta. 
Fortalecimiento del ecosistema emprendedor de Cúcuta, 
mediante el fomento de apoyo financiero a la producción local, la 
innovación tecnológica y la transferencia de metodologias de 
aumento de productividad san José de Cúcuta 
FORTALECIMIENTO A LA INNOVACION Y COMPETITIVIDAD 
DE LAS UNIDADES PRODUCTIVAS EN EDAD TEMPRANA, 
POR MEDIO DE APOYO FINANCIERO, Y ASISTENCIA 
TECNICA EMPRESARIAL. SAN JOSE DE CUCUTA. 

Transporte 

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION 

Seguridad de transporte 

Intersubsectorial Transporte 

$ 5,885,000.00 

$ 2,070,000.00 

$1,615,000.00 

$ 2,200,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA" 

$ 50,000,000.00 

Vivienda Ciudad y Territorio $140,000,000.00 
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Fuente: 1.2.4.3.03 SGP•PROPOSITO GENERAL - LIBRE INVERSION $140,000,000.00 

Programa 1: 4002 Ordenamiento territorial y desarrollo urbano $140,000,000.00 

Subprograma: 1400 Intersubsectorial vivienda y desarrollo territorial $ 140,000,000.00 

Proyecto 1: 
2024540010115 

Recuperación y adecuación de los espacios públicos del 
Municipio de san José de Cucuta 

$140,000,000.00 

$ 195,885,000.00 
TOTAL 

ARTÍCULO TERCERO: Realizar los Créditos y Contracréditos en la plataforma PIIP, previo a la apertura de los 
procesos de contratación en la plataforma SECOP II. 

ARTÍCULO CUARTO: Remitir las copias de rigor. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 

JORGE.E/NRIQUE ACEVEDO PEÑALOZA 
Alcalde Municipal 

2C2 3 0 1 
Aprobó: Clara Paola Aguilar — Secretaria General (E) 
Revisó: Ledys Susana Sánchez— Subsecretaria Finan í ra y Géstión Presupuesta 
Consolido: Lennis Basto S. Profesional Universitario, ' ubse•. etaria Financiera 

ARIA EUG A NAV • ROPE 
Secretaria de H. ienda Municipal 
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ANEXO ADICIONALES OBJETOS DE GASTOS DE INVERSIÓN CONTRACREDITO 

2.1 ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y SUS DEPENDENCIAS 
2.3 Gastos de Inversión 

Clasificación Código 
Sector: 35 

Fuente: 1.2.1.0.00 
Atributo: 1.2.1.0.00.1 

Programa 1: 3502 

Subprograma: 0200 

Proyecto 1: 

2024540010046 

Producto 1: 3502019 

CCPET: 2.3.2.02.02.009 

Sector: 24 

Fuente: 1.2.1.0.00 

Atributo: 1.2.1.0.00.1 

Programa 1: x2409 
Subprograma: 600 

Proyecto 1: 2024540010091 

Producto1: 2409011 

CCPET: 2.3.2.02.02.006 

Sector: 40 

Fuente: 1.2.4.3.03 

Atributo: 1.2.4.3.03 

Programa 1: 4002 

Subprograma: 1400 

Proyecto 1: 
202500000022802 

Producto1: 4002020 

Descripción
Comercio, Industria y Turismo 
Ingresos corrientes de libre Destinación 1 
Ingresos corrientes de libre Destinación 
Productividad y competitividad de las 
empresas colombianas 
Intersubsectorial Industria y Comercio 
Asistencia técnica, acompañamiento 
productivo y empresarial para impulsar 
en los emprendedores locales la 
capacidad de aumentar su sostenibilidad 
y competitividad en el mercado. San José 
de Cúcuta. 
Servicio de asistencia técnica y 
acompañamiento productivo y empresarial 
Servicios para la comunidad, sociales y 
personales 
Transporte 
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACION 
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACION 
Seguridad de transporte 
Intersubsectorial Transporte 
IMPLEMENTACION DE CONTROL 
OPERATIVO PARA LA SEGUIRIDAD VIAL A 
LAS NORMAS DE TRÁNSITO Y REDUCCIÓN 
DE LOS SINIESTROS VIALES EN EL 
MUNICIPIO SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
SERVICIO DE CONTROL A LA SEGURIDAD 
VIAL 
Comercio y distribución; alojamiento; servicios 
de suministro de comidas y bebidas; servicios 
de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua 
Vivienda Ciudad y Territorio 
SGP-PROPOSITO GENERAL - LIBRE 
INVERSION 
SGP-PROPOSITO GENERAL - LIBRE 
INVERSION 
Ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano 

Contracrédito 
$ 5,885,000.00 
$ 5,885,000.00 
$ 5,885,000.00 

$ 5,885,000.00 

$ 5,885,000.00 

$ 5,885,000.00 

$ 5,885,000.00 

$ 5,885,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 
$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

Intersubsectorial vivienda y desarrollo 
territorial 
Adecuación del espacio público en el 
Municipio de san José de Cucuta 
Espacio Público Adecuado 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$140,000,000.00 

$140,000,000.00 

$140,000,000.00 

$140,000,000.00 

$ 140,000,000.00 

$140,000,000.00 

$140,000,000.00 
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CCPET: 2.3.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y servicios 
de Producción 

$140,000,000.00 

TOTAL $ 195,885,000.00 

ANEXO ADICIONALES OBJETOS DE GASTOS DE INVERSIÓN CREDITO 

Clasificación Código 
Sector: 35 
Fuente: 1.2.1.0.00 
Atributo: 1.2.1.0.00.1 

Programa 1: 3502 
Subprograma: 0200 

Proyecto 1: 202500000032517 

Producto 1: 3202090 

CCPET: 2.3.2.02.02.009 

Proyecto 2: 2024540010093 

Producto 1: 3502009 

CCPET: 2.3.2.02.02.009 

Proyecto 3: 2024540010034 

Producto 1: 3502019 

CCPET: 2.3.2.02.02.009 

Sector: 24 

Fuente: 1.2.1.0.00 

Atributo: 1.2.1.0.00.1 

2.3 Gastos de Inversión 
Descripción
Comercio, Industria y Turismo 
Ingresos corrientes de libre Destinación 
Ingresos corrientes de libre Destinación 
Productividad y competitividad de las 
empresas colombianas 
Intersubsectorial Industria y Comercio 
servicio de apoyo para el desarrollo de 
capacidades en economía circular, 
sostenibilidad a través de la educación informal 
en emprendimiento, la simplificación de trámites 
y la promoción de la formalización con el 
objetivo de mejorar la competitividad 
empresarial. San José de Cúcuta. 
Servicio de educación informal 
Servicios para la comunidad, sociales y 
personales 
Fortalecimiento del ecosistema emprendedor de 
Cúcuta, mediante el fomento de apoyo 
financiero a la producción local, la innovación 
tecnológica y la transferencia de metodologías 
de aumento de productividad san José de 
Cúcuta 
Servicio de apoyo para la transferencia y/o 
implementación de metodologias de aumento de 
la productividad 
Servicios para la comunidad, sociales y 
personales 
FORTALECIMIENTO A LA INNOVACION Y 
COMPETITIVIDAD DE LAS UNIDADES 
PRODUCTIVAS EN EDAD TEMPRANA, POR 
MEDIO DE APOYO FINANCIERO, Y 
ASISTENCIA TECNICA EMPRESARIAL. SAN 
JOSE DE CUCUTA. 
Servicio de asistencia técnica y acompañamiento 
productivo y 
empresarial 
Servicios para la comunidad, sociales y 
personales 
Transporte 

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACION 
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACION 

crédito 
$ 5,885,000.00 
$ 5,885,000.00 
$ 5,885,000.00 

$ 5,885,000.00 

$ 5,885,000.00 

$ 2,070,000.00 

$ 2,070,000.00 

$ 2,070,000.00 

$ 1,615,000.00 

$ 1,615,000.00 

$1,615,000.00 

$ 2,200,000.00 

$ 2,200,000.00 

$ 2,200,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 
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Programa 1: 112409 (1 Seguridad de transporte 
Subprograma: 

Proyecto 1: 

Producto1: 

CCPET: 

Sector: 

Fuente: 

Atributo: 

Programa 1: 

Subprograma: 

TOTAL 

600 

202500000032260 

2409054 

2.3.2.02.02.009 

40 

1.2.4.3.03 

1.2.4.3.03 

4002 

1400 

2024540010115 

Intersubsectorial Transporte 
SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA" 
SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Servicios para la comunidad, 
sociales y personales 
Vivienda Ciudad y Territorio 
SGP-PROPOSITO GENERAL - LIBRE 
INVERSION 
SGP-PROPOSITO GENERAL - LIBRE 
INVERSION 
Ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
Intersubsectorial vivienda y desarrollo 
territorial 
Recuperación y adecuación de los espacios 
públicos del Municipio de san José de 
Cucuta 

$ 50,000,000.00 
$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$ 50,000,000.00 

$140,000,000.00 

$140,000,000.00 

$140,000,000.00 

$140,000,000.00 

$ 140,000,000.00 

$140,000,000.00 

Es.acio  público adecuado 
Servicios para la comunidad, 
sociales .ersonales 

$ 140,000,000.00 

$140,000,000.00 

$ 195,885,000.00 
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